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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 

 SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente: Dr. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO POR RESOLVER: 

 

 

La parte demandada Fondo de Pensiones PORVENIR S.A.1, dentro 

del término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el día 

30 de octubre de 2020.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada, tratándose del 

 
1 Folio 284 a 287 
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demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y 

respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas2. 

 

En el caso bajo estudio tenemos que, se ordenó al Fondo de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., a “trasladar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones la 

totalidad de los valores que hubieren recibido y se encuentren en 

su poder con motivo de afiliación de la señora ISABEL ANTONIETA 

CALVACHE, como cotizaciones, bonos pensionales, gastos de 

administración y primas de aseguradoras y todos los demás 

emolumentos que se generen hasta que se haga efectivo dicho 

traslado, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

administrado por COLPENSIONES, de conformidad con lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia”. 

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 

24 de junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con 

ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, 

precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., no tiene interés para recurrir en 

casación, por lo siguiente: 

 

“En el sub-lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 
casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por 
la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, 
trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 
tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro 

 
2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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individual. 
 

“Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 
13 mar.2012, rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-
2018 y CSJ AL2079-2019, señaló: 
 
“(…) La carga económica que se impuso a la demandada, 
con la sentencia proferida por el ad quem se concreta al 
traslado al I.S.S del valor de los saldos por concepto de: 
cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.   

 
“De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 
demandada no sufre ningún perjuicio económico con la 
decisión proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que 
dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la 
subcuenta creada por el Fondo a nombre de la 
demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad 
recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el 
contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de 
propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el 
presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora 
del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro 
individual, como corresponde a todos los afiliados al RAIS. 

 
“Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta 
individual, las efectuó únicamente la demandante, tales 
como las cotizaciones, rendimientos financieros y bono 
pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de 
misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no 
incurre en erogación alguna que sirva para determinar el 
importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar 
ocasionándole (…). 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por 

la Sala de Casación Laboral, se torna improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la AFP Porvenir S.A.  
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DECISIÓN 

  
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 

correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 007-2018-00371 

01, informándole que la apoderada del fondo de pensiones 

PORVENIR S.A., interpuso en tiempo recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el día 

treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

De otra parte, a folios 289 a 290 el apoderado de la parte actora, 

solicita se deniegue el recurso extraordinario de casación a la 

convocada a juico Porvenir S.A, por ser éste improcedente.  

 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 

 SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente: Dr. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

 

La parte demandada Fondo de Pensiones PORVENIR S.A1., dentro 

del término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el día 

30 de octubre de 2020.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada, tratándose del 

 
1 Folios 268 a 270 
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demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y 

respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas2. 

 

En el caso bajo estudio tenemos que, se ordenó al Fondo de 

Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., a “trasladar a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones la 

totalidad de los valores que hubieren recibido y se encuentren en 

su poder con motivo de afiliación de la actora ALICIA RODRÍGUEZ 

LÓPEZ, como cotizaciones, bonos pensionales, gastos de 

administración y primas de aseguradoras y todos los demás 

emolumentos que se generen hasta que se haga efectivo dicho 

traslado, al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

administrado por COLPENSIONES, de conformidad con lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia”. 

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 

24 de junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con 

ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, 

precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., no tiene interés para recurrir en 

casación, por lo siguiente: 

 

“En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 
casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado 
del régimen de prima media con prestación definida al 
régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado por 
la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, 
trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 
tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro 

 
2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 
13 mar.2012, rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-
2018 y CSJ AL2079-2019, señaló: 
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, 
con la sentencia proferida por el ad quem se concreta al 
traslado al I.S.S del valor de los saldos por concepto de: 
cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.   
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 
demandada no sufre ningún perjuicio económico con la 
decisión proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que 
dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la 
subcuenta creada por el Fondo a nombre de la 
demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad 
recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el 
contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de 
propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el 
presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora 
del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro 
individual, como corresponde a todos los afiliados al RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta 
individual, las efectuó únicamente la demandante, tales 
como las cotizaciones, rendimientos financieros y bono 
pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de 
misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
estricta sujeción al espíritu, características y principios que 
informan el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no 
incurre en erogación alguna que sirva para determinar el 
importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar 
ocasionándole (…). 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por 

la Sala de Casación Laboral, se torna improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la AFP Porvenir S.A.  
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DECISIÓN 

  
 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                       RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                                    Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 016-2018-00032 

01, informándole que la apoderada del fondo de pensiones 

PORVENIR S.A., interpuso en tiempo recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia proferida por esta Corporación el día 

treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 
 

  



EXPEDIENTE No 030201900003 01 
DTE: LESTER ANIBAL GALVEZ ROBAYO 
DDO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

1 

 

 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El apoderado de la parte demandante1, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020), dado su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo al artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 
cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente”. 
 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandante se funda en las 

pretensiones que le fueron negadas en el fallo de segunda instancia, luego 

de revocar el fallo proferido por el A-quo, que para el presente caso, se 

concretan en el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación de que 

trata el parágrafo del art. 7 del Decreto No. 895 del 3 de abril de 1991, 

modificado por el artículo 3 del Decreto 1651 de junio 27 de 1991, a partir 

 
1 Folios 164 a 165 
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del 9 de noviembre de 19988, prescritas con anterioridad al 29 de enero de 

2015, por 14 mesadas anuales, debidamente indexadas, a favor del señor 

LESTER ANIBAL GALVEZ ROBAYO.       

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones periódicas 

tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a cuantificarla 

tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la fecha de 

nacimiento del actor, su expectativa de vida según lo establecido en la 

resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha del fallo. 

 

El mencionado proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado 

por el acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente3. 

 

Al realizar la liquidación, correspondiente arrojó la suma de 

$265.610.062,1 guarismo que supera los 120 salarios mínimos legales 

vigentes para conceder el recurso, que para el año 2020, ascendían a 

$105.336.240. 

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

 

2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
3Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la 
condena  fl 168 
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PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 030201900003 01 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra el 

fallo proferido por esta Corporación el treinta (30) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUZ ADRIANA SANABRIA VERA 

Escribiente Nominado 



EXPEDIENTE No 11001310503820170067701 
DTE: CAROLINA NIÑO FAJARDO  

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso en término, recurso de reposición y 
en subsidio queja1 contra el auto proferido por esta Corporación el veinticinco (25) 
de noviembre de dos mil veinte (2020), mediante el cual se negó el recurso de 
casación interpuesto por la misma parte, por cuanto considera que le asiste interés 
económico para recurrir y manifiesta las siguientes razones:  
 

“1. No es cierto que las administradoras de fondos de pensiones sean unos 
meros tenedores o depositarios de los aportes que hace un afiliado -como la 
demandante- en el RAIS. 
 
2. Las administradoras tienen deberes para con el afiliado, como los de: i) 
velar por el recaudo de los aportes en forma cumplida y completa; ii) proteger 
al afiliado el valor constante de la moneda que se traduce en garantizarle una 
rentabilidad mínima; iii) descontarle la prima de seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia; iv) responder ante el afiliado y/o beneficiarios por 
la prestación correspondiente de invalidez o sobrevivencia; v) mantener una 
solidez financiera en la administración del Fondo de Pensiones, que se traduce 
precisamente en la conservación y aumento de los afiliados, puesto que lo 
contrario, como sería la deserción del RAIS con argumentos alejados de las 
disposiciones jurídicas que reglamentan el sistema general de pensiones, 
conlleva una pérdida de la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones.“ 

 
Por lo que considera que la administradora de pensiones no se estaría apropiando 
de los dineros de la afiliada, sino que tiene el deber de conservarlos y acrecentarlos, 
y que a pesar de que la demandante estuvo vinculada a ese fondo por un lapso de 
15 a 20 años o más en este momento manifieste haber sido engañada y no 
informada de la manera en la que en el RAIS seria liquidada su pensión, por lo que 
estima que con dicho traslado se le está causando un menoscabo a la administradora 
que hace parte del mismo y que durante el tiempo de vinculación de la misma 
garantizó los riesgos inherentes a la persona, en el caso de ser declarada inválida o 
de fallecer, o de concederles derechos a sus beneficiarios con una pensión de 
sobrevivientes, por lo que el fondo conserva el capital necesario para la financiación 
de tales eventualidades.  
 
Asimismo, considera que a las partes se les debe dar un trato igualitario, y que si el 
fondo privado no tiene interés económico para recurrir en casación, la parte 
demandante cuando la decisión es contraria tampoco debería de tener derecho, 
debido a que si a la administradora no se le causa ningún perjuicio a la parte 
demandante tampoco “ante una misma situación de hecho, cabe una misma razón 
de derecho”2. 
 
 

 
1 Fl 211 y SS 
 
2 Fl 211 
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Estima que las razones por las cuales se negó el traslado se encuentran protegidas 
por las normas vigentes, y que por esta razón no es dable por parte de la 
demandante manifestar criterios “ajenos a la libre selección de traslado sustentados 
en la ausencia de asesoría para el traslado”3 los cuales fueron acogido por el A-quo 
y revocados por el Ad quem por lo que considera que los fondos privados si se les 
causa un perjuicio económico y tienen interés económico para recurrir.  
 
El impugnante, solicita que la H. Corte Suprema de Justicia resuelva el recurso de 
queja en el sentido de conceder y admitir el recurso extraordinario de casación.  
 
Acto seguido la Sala procede a decidir previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con lo manifestado por el recurrente, su inconformidad radica 
básicamente, en que la decisión de segunda instancia revocó la decisión de primera 
instancia y como consecuencia declaró la ineficacia de la afiliación realizada por la 
demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad y condenar a la 
demandada Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones la totalidad de los dineros 
depositados en la cuenta de ahorro individual de la demandante, con sus respectivos 
rendimientos, gastos de administración y primas de aseguradoras que se generaran 
hasta la fecha en que se realizara efectivamente el traslado, asimismo, condenar a 
Colpensiones a recibir tales dineros y a reactivar la afiliación de la demandante sin 
solución de continuidad, al respecto, y que adicionalmente, no se encuentra de 
acuerdo con las razones expuestas por esta corporación para negar el recurso de 
casación, dado que considera que no se le está dando un trato igualitario a las 
partes. 
 
 
Al respecto, encuentra la Sala que en la decisión se mantienen los fundamentos 
fácticos y jurídicos que condujeron a la Corporación a negar el recurso extraordinario 
de Casación interpuesto por la parte demandada, consignados en la parte motiva 
del proveído cuya reposición se solicita, pues el precedente jurisprudencial dictado 
por la H. Corte Suprema ha reiterado las razones por las cuales el mismo se torna 
improcedente 
 
De lo expuesto se sigue, que no resulta viable acceder al pedimento de reponer la 
decisión inicialmente acogida, en consecuencia, no se repone el auto de fecha 
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
Ahora, respecto al recurso de queja interpuesto y como quiera que se encuentra 
llamado a prosperar se CONCEDE el mismo de conformidad con los artículos 352 y 
353 del C.G.P.   
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 
 

RESUELVE 
 

 
3 Fl 212 
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PRIMERO: NO REPONER el auto del veinticinco (25) de noviembre de dos 
mil veinte (2020), por las razones anteriormente expuestas. 

 
 
SEGUNDO: DAR TRÁMITE al recurso de queja interpuesto por la parte 

demandada de conformidad con los artículos 352 y 353 del C.G.P.   
 

TERCERO: Por Secretaría de la Sala, remítanse las actuaciones pertinentes 
de manera digital, con las constancias y formalidades de Ley, para que se surta lo 
pertinente ante el Superior. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 
11001310503820170067701, informándole que el apoderado de la parte 
demandada, dentro del término de ejecutoria interpuso recurso de reposición y en 
subsidio queja en contra del auto que negó el recurso extraordinario de casación 
dictado por esta Corporación el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), dado el 
resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a las demandadas de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demándate y revocada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
 

En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 
Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 
Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, 
rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…).  
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional 
de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse 
en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 
recurso extraordinario.  
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia… 

 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 
S.A 
 
A folios 278 y siguientes milita la escritura pública mediante la cual Porvenir S.A.  
confiere poder a la Doctora YESENIA TABARES CORREA para actuar como 
apoderada de dicha parte.  
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería a la doctora YESENIA TABARES CORREA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.037.608.322 y tarjeta profesional 
número 242.706 del C. S de la J, para representar judicialmente a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder obrante a 
folio 162 y siguientes. 
 
TERCERO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310503820170069801, 
informándole que la apoderada de la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., dentro del término de ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de dos 
mil veinte (2020). 
 
Asimismo, le informo que a folios 162 y siguientes obra escritura pública proferida por 
Porvenir S.A. donde se confiere poder a la Doctora YESENA TABARES CORREA para 
actuar como apoderada de dicha parte.  
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con memorial del apoderado de la 
AFP PORVENIR S.A., en el cual solicita adición de la sentencia proferida por esta 
Corporación el 30 de noviembre del 2020. 
 

Revisado el memorial en mención, manifiesta el apoderado de la AFP PORVENIR S.A. 
que se omitió hacer un pronunciamiento frente a (i) cuál es la prueba idónea para 
demostrar que dicha entidad no suministró la información completa y oportuna como 
quiera que se le restó valor probatorio al formulario de vinculación de la 
demandante; (ii) cuál es el fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado; 
(iii) en virtud de que disposición asume el estudio referente a si la demandante es 
beneficiaria del régimen de transición, si ninguna de las pretensiones se encuentran 
orientadas a ello; (iv) aclarar si el presupuesto jurídico para declarar la ineficacia del 
traslado es el art. 1740 CC o el art. 271 de la Ley 100 de 1993; (v) señala que si el 
soporte de la decisión es el art. 271 de la Ley 100 de 1993 se explique qué supuesto 
fáctico se demostró en el proceso; (vi) cuál es el presupuesto legal para condenar  
que se ordene la devolución de los gastos de administración; y (viii) se realice un 
pronunciamiento frente a la excepción de prescripción respecto de los gastos de 
administración.  
 
 

AUTO 
 

Adición de la sentencia 
 
El artículo 287 del CGP indica que cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la Ley debía ser objeto de pronunciamiento deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 
de parte presentada en la misma oportunidad.  
 
En vista de que la petición fue presentada dentro del término establecido, entra esta 
Sala a estudiar sobre su viabilidad de la siguiente manera:  
 
De conformidad con la anterior normatividad y una vez revisada la sentencia 
proferida el 30 de noviembre del 2020, observa esta Sala que no es procedente la 
adición de la sentencia solicitada, toda vez que no se omitió la resolución de 
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cualquier extremo de la litis, ni hizo falta pronunciarse como lo solicita el apoderado 
de la AFP PORVENIR sobre algún punto que de conformidad con la Ley debía ser 
objeto de pronunciamiento. 
 
Y es que revisada la solicitud presentada por el apoderado de la AFP PORVENIR en 
la que pide se le indique cuál es la prueba idónea o cuál es el fundamento jurídico 
del fallo, lo que observa la Sala es que no está de acuerdo con la decisión tomada y 
con los argumentos expuestos en el fallo proferido el 30 de noviembre del 2020, lo 
cual no es causal de adición de la sentencia, como equivocadamente lo pretende el 
apoderado de la AFP PORVENIR. 
 
Finalmente, en cuanto a que hizo falta realizar un pronunciamiento frente a la 
excepción de prescripción respecto de los gastos de administración, es claro que 
éstos surgen como consecuencia de la ineficacia del acto jurídico, por lo que no era 
necesario solicitarlos en la demanda y obviamente no se ven afectados por el 
fenómeno jurídico de la prescripción. 
 
En virtud de lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la solicitud de adición presentada por la AFP PORVENIR 
respecto de la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 
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-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a 

la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR ELSA VILLAMIL 
BARRIGA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 1100131050-
36-2019-00044-01 
 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con memorial del apoderado de la 
AFP PORVENIR S.A., en el cual solicita adición de la sentencia proferida por esta 
Corporación el 30 de noviembre del 2020. 
 

Revisado el memorial en mención, manifiesta el apoderado de la AFP PORVENIR S.A. 
que se omitió hacer un pronunciamiento frente a (i) cuál es la prueba idónea para 
demostrar que dicha entidad no suministró la información completa y oportuna como 
quiera que se le restó valor probatorio al formulario de vinculación de la 
demandante; (ii) cuál es el fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado; 
(iii) en virtud de que disposición asume el estudio referente a si la demandante es 
beneficiaria del régimen de transición, si ninguna de las pretensiones se encuentran 
orientadas a ello; (iv) aclarar si el presupuesto jurídico para declarar la ineficacia del 
traslado es el art. 1740 CC o el art. 271 de la Ley 100 de 1993; (v) señala que si el 
soporte de la decisión es el art. 271 de la Ley 100 de 1993 se explique qué supuesto 
fáctico se demostró en el proceso; (vi) cuál es el presupuesto legal para condenar  
que se ordene la devolución de los gastos de administración; y (viii) se realice un 
pronunciamiento frente a la excepción de prescripción respecto de los gastos de 
administración.  
 
 

AUTO 
 

Adición de la sentencia 
 
El artículo 287 del CGP indica que cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la Ley debía ser objeto de pronunciamiento deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 
de parte presentada en la misma oportunidad.  
 
En vista de que la petición fue presentada dentro del término establecido, entra esta 
Sala a estudiar sobre su viabilidad de la siguiente manera:  
 
De conformidad con la anterior normatividad y una vez revisada la sentencia 
proferida el 30 de noviembre del 2020, observa esta Sala que no es procedente la 
adición de la sentencia solicitada, toda vez que no se omitió la resolución de 
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cualquier extremo de la litis, ni hizo falta pronunciarse como lo solicita el apoderado 
de la AFP PORVENIR sobre algún punto que de conformidad con la Ley debía ser 
objeto de pronunciamiento. 
 
Y es que revisada la solicitud presentada por el apoderado de la AFP PORVENIR en 
la que pide se le indique cuál es la prueba idónea o cuál es el fundamento jurídico 
del fallo, lo que observa la Sala es que no está de acuerdo con la decisión tomada y 
con los argumentos expuestos en el fallo proferido el 30 de noviembre del 2020, lo 
cual no es causal de adición de la sentencia, como equivocadamente lo pretende el 
apoderado de la AFP PORVENIR. 
 
Finalmente, en cuanto a que hizo falta realizar un pronunciamiento frente a la 
excepción de prescripción respecto de los gastos de administración, es claro que 
éstos surgen como consecuencia de la ineficacia del acto jurídico, por lo que no era 
necesario solicitarlos en la demanda y obviamente no se ven afectados por el 
fenómeno jurídico de la prescripción. 
 
En virtud de lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la solicitud de adición presentada por la AFP PORVENIR 
respecto de la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 
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-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a 

la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL INSTAURADO POR JAIME GARZÓN 
MARTÍNEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. RADICADO: 1100131050-
38-2018-00468-01 
 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con memorial del apoderado de la 
AFP PORVENIR S.A., en el cual solicita adición de la sentencia proferida por esta 
Corporación el 30 de noviembre del 2020. 
 

Revisado el memorial en mención, manifiesta el apoderado de la AFP PORVENIR S.A. 
que se omitió hacer un pronunciamiento frente a (i) cuál es la prueba idónea para 
demostrar que dicha entidad no suministró la información completa y oportuna como 
quiera que se le restó valor probatorio al formulario de vinculación de la 
demandante; (ii) cuál es el fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado; 
(iii) en virtud de que disposición asume el estudio referente a si la demandante es 
beneficiaria del régimen de transición, si ninguna de las pretensiones se encuentran 
orientadas a ello; (iv) aclarar si el presupuesto jurídico para declarar la ineficacia del 
traslado es el art. 1740 CC o el art. 271 de la Ley 100 de 1993; (v) señala que si el 
soporte de la decisión es el art. 271 de la Ley 100 de 1993 se explique qué supuesto 
fáctico se demostró en el proceso; (vi) cuál es el presupuesto legal para condenar  
que se ordene la devolución de los gastos de administración; y (viii) se realice un 
pronunciamiento frente a la excepción de prescripción respecto de los gastos de 
administración.  
 
 

AUTO 
 

Adición de la sentencia 
 
El artículo 287 del CGP indica que cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la Ley debía ser objeto de pronunciamiento deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 
de parte presentada en la misma oportunidad.  
 
En vista de que la petición fue presentada dentro del término establecido, entra esta 
Sala a estudiar sobre su viabilidad de la siguiente manera:  
 
De conformidad con la anterior normatividad y una vez revisada la sentencia 
proferida el 30 de noviembre del 2020, observa esta Sala que no es procedente la 
adición de la sentencia solicitada, toda vez que no se omitió la resolución de 
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cualquier extremo de la litis, ni hizo falta pronunciarse como lo solicita el apoderado 
de la AFP PORVENIR sobre algún punto que de conformidad con la Ley debía ser 
objeto de pronunciamiento. 
 
Y es que revisada la solicitud presentada por el apoderado de la AFP PORVENIR en 
la que pide se le indique cuál es la prueba idónea o cuál es el fundamento jurídico 
del fallo, lo que observa la Sala es que no está de acuerdo con la decisión tomada y 
con los argumentos expuestos en el fallo proferido el 30 de noviembre del 2020, lo 
cual no es causal de adición de la sentencia, como equivocadamente lo pretende el 
apoderado de la AFP PORVENIR. 
 
Finalmente, en cuanto a que hizo falta realizar un pronunciamiento frente a la 
excepción de prescripción respecto de los gastos de administración, es claro que 
éstos surgen como consecuencia de la ineficacia del acto jurídico, por lo que no era 
necesario solicitarlos en la demanda y obviamente no se ven afectados por el 
fenómeno jurídico de la prescripción. 
 
En virtud de lo anterior, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la solicitud de adición presentada por la AFP PORVENIR 
respecto de la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, conforme a 

la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 026-2015-00199-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral,  donde NO 
CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  de fecha 7 de febrero de 2017. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 018-2015-00621-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 14 de noviembre de 2017. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 016-2015-00377-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 11 de octubre de 2016. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 003-2013-00506-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 21 de agosto de 2015. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 013-2015-00578-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 31 de marzo de 2016. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05 010-2014-00475-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de 
Descongestión donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 28 de junio de 2016. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    
devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado Ponente

 



H. MAGISTRADO DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-006-2015-00071-
01 comunicándole que fue remitido por parte del Juzgado 006 Laboral del Circuito de 
Bogotá el día 1 de febrero de 2021 con el objeto que se haga pronunciamiento sobre la 
condena en costas; que revisadas las presentes diligencias me permito informarle que 
el expediente regresó el día 29 de septiembre de 2020 de la H. Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral -Sala de Descongestión,  donde CASA la Sentencia 
proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá-, de 
fecha 22 de noviembre de 2016. 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021.  

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 
Bogotá D.C., 18 de febrero de 2021  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:  

 
1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior.  

 
2) Inclúyase la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), en que se 

estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte Demandada. 
 

3) Dejar sin valor ni efecto el auto notificado en el estado No. 142 de fecha 05 
de octubre de 2020, que obra a folio 475 del cuaderno No. 01, en tanto no se 
fijaron las agencia en derecho en segunda instancia. 
 

4) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 
correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 
366 del C.G.P. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
  Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede la Sala a resolver el recurso de 
reposición presentado por el apoderado de la parte demandante respecto al auto 
proferido el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020), por medio del cual se 
concedió el recurso extraordinario de casación presentado por parte demandada la 
Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. 
 
Así las cosas, se profiere el siguiente, 
 

AUTO 
 
Revisada la providencia proferida el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
mediante la cual se concedió el recurso extraordinario de casación presentado por la 
parte demandada la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y revisado el 
escrito presentado por el apoderado de la parte demándate, se observa que por un 
lapsus calami se pasó por alto la fecha en la cual fue interpuesto el recurso 
extraordinario de casación, razón por la cual se dejará sin valor y efecto dicha 
providencia. 
 
Lo anterior en virtud del antecedente jurisprudencial que refiere “Los autos ilegales no 
atan al juez ni a las partes1”.  
 
Así las cosas, se entrará a analizar nuevamente la viabilidad del recurso extraordinario 
de casación interpuesto por la parte demandante, como en derecho corresponde. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera: 
 
De conformidad con el artículo 62 del Decreto 528 de 1964 el artículo 88 del C.P.L., el 
recurso extraordinario de casación podrá interponerse dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, advierte la Sala que el fallo fue proferido en esta 
instancia el diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020) y notificado por edicto el 
veintiuno (21) del mismo mes y año, por lo cual, el último día hábil para interponer el 
recurso extraordinario de casación fue el doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Atendiendo lo anterior, resulta evidente que, al momento de presentarse el precitado 
recurso por el apoderado de la parte demandada la Nación Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, esto es el día veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020), la 
sentencia de segunda instancia se encontraba debidamente ejecutoriada, razón por 
cual el recurso elevado resulta ser extemporáneo. 
 
En consecuencia, SE NIEGA el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandada la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Rad. 32.964 del 23 de enero de 2008.  
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Por lo anterior no se estudiará la viabilidad del recurso de reposición interpuesto por 
la parte demandante. 
 
En firme el auto, continúese con el trámite procesal correspondiente.  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la providencia proferida el treinta (30) 
de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandada la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  
Magistrada 

 
 
 
 

 
LPJR 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LIZ YOMARA 

GUTIÉRREZ POVEDA CONTRA LA SOCIEDAD PACIFIC SEA FOOD 

S.A.S. 

 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS. 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO 

 

Revisado el expediente del proceso de la referencia, encuentra el suscrito 

Magistrado que el mismo fue remitido a esta Corporación mediante oficio 

1589 de 23 de noviembre de 2020 por el Juzgado Dieciséis (16) Laboral del 

Circuito de esta ciudad, para surtir el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada sociedad Pacific Sea Food S.A.S., contra la sentencia 

proferida el 13 de noviembre de 2020, tal como se evidencia del acta de 

audiencia pública visible a folios 101 y 102 del informativo. 

 

Sin embargo, al abordarse el estudio de las inconformidades planteadas 

por la recurrente, advierte esta Magistratura que fueron allegados los 

respecticos medios magnetofónicos contentivos de las audiencias de que 

tratan los artículos 77 y 88 del C.P.T., y de la S.S., modificados por los 

artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, sin embargo, al examinarse el 

contenido de los mismos, aquellos no permite su acceso, imposibilitándose 

así el estudio de las inconformidades planteadas por la recurrente y la 

valoración de las pruebas recaudadas en dichas audiencias.  

 

Por esta razón, y para evitar cualquier vulneración al debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción, debe ordenarse la devolución de este 
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proceso al Juzgado de Origen para que se sirva allegar a las diligencias los 

correspondientes archivos magnetofónicos, mismos que se itera, a pesar de 

reposar en el expediente, no permiten su acceso para la valoración.  

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala 

Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Devolver el presente proceso promovido por LIZ YOMARA 

GUTIÉRREZ POVEDA contra la sociedad PACIFIC SEA FOOD S.A.S., al 

Juzgado de Origen, esto es, al Dieciséis (16) Laboral del Circuito de esta 

ciudad, para que se sirva subsanar la irregularidad detectada, 

incorporando al plenario los medios magnetofónicos que contengan las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 88 del C.P.T., y de la S.S., 

modificados por los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado. 
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